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Fiscal Nacional distinguirá al fiscal de Paillaco por su compromiso y
vocación institucional
Una distinción por su destacada labor y
compromiso institucional recibirá el martes
29 de abril el fiscal adjunto jefe de Paillaco,
Marcelo Leal Contreras, durante la
ceremonia de conmemoración del
decimoquinto aniversario de la Fiscalía de
Chile, que se realizará en la sede del ex
Congreso Nacional, en Santiago.
El reconocimiento le será entregado por el
Fiscal Nacional, Sabas Chahuán Sarrás,
quien decidió instaurar en 2012 esta
distinción para los fiscales de todo el país
–uno por región- que destaquen por su vocación institucional.
La nominación realizada por el Fiscal Nacional se basó en la vocación profesional,
cercanía con las víctimas, eficiencia en la persecución criminal, relación con la
comunidad y valores institucionales que los fiscales desarrollen, por sobre lo esperado,
en su trabajo diario.
Al igual que en 2013, este año serán destacados también funcionarios de todas las
regiones. En Los Ríos, este reconocimiento será para Alejandra Soto, abogada
asistente de fiscal de la Fiscalía Local de Valdivia.
El fiscal Marcelo Leal tiene 38 años, es casado y padre de tres hijos. Se tituló de
abogado en la Universidad Mayor en 2003 y además cursó un Diplomado en Nuevo
Proceso Penal y Litigación Oral. Ingresó al Ministerio Público ese mismo año como
abogado ayudante de fiscal en Porvenir, en la Región de Magallanes, y entre 2005 y
2007 ocupó el mismo cargo en la Fiscalía Local de Panguipulli. En octubre de 2007
fue nombrado fiscal adjunto de Los Lagos y el 21 de abril de 2009, fiscal adjunto jefe
de Paillaco.
Entre sus logros como persecutor destaca la condena de presidio perpetuo simple
obtenida en un juicio oral contra una mujer acusada por el delito de parricidio
reiterado, debido a que en agosto del año 2008 dio muerte a sus dos hijos, de dos y
cuatro años de edad, en la comuna de Paillaco.  
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